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CLÁUSULA DE  CONSIDERACIONES RELATIVAS A  
PÉRDIDA O DAÑO A SIEMBRAS, BOSQUES Y CULTIVOS 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, la COMPAÑÍA no indemnizará al ASEGURADO por pérdida, daño o 
responsabilidad directa o indirectamente causados a  siembras, bosques y/o 
cualquier clase de cultivos durante la ejecución de  los trabajos contratados. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Montaje, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 
 
 
 
 


